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INFORME N°   078-2024-GRA/GRAM-SGRNF 
 
A  : BLGO. FERNANDO MARTIN MEJÍA VARGAS 
   GERENTE REGIONAL AMBIENTAL   
 
ASUNTO : REMITO INFORME DE BIODIVERSIDAD SOBRE EL PROYECTO DE LA PRIMERA 

RESERVA DE BIOSFERA EN EL EJE SUR ANDINO DE LA PUNA SECA SUR AMERICANA 

REFERENCIA : A) INFORME N° 007-2024-UZA 

   B) OFICIO N° 335-2024-MAG-CR 

 

FECHA  : AREQUIPA, 11 DE ABRIL DEL 2024 

___________________________________________________________________________________________________________ 

Por intermedio del presente me dirijo a usted, y en atención al Oficio de la referencia sobre el pedido de 

un informe detallado sobre el estado del proyecto mencionado en el asunto, procedo a remitir el Informe 

A) emitidos por nuestra oficina técnica sugiriendo su remisión del presente expediente al Congreso de la 

Republica a la congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez  

Es todo cuanto informo a usted, para los fines pertinentes 

Sin otro particular me despido. 

 

                                                                                    Atentamente, 

. 
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MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIÉRREZ 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n – Lima, Perú 
Central Telefónica: 311-7777 
maguero@congreso.gob.pe 

 

Lima, 25 de marzo del 2024 
OFICIO N° 335-2023-2024-MAG-CR. 
 
Señor 
ROHEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Gobernador Regional de Arequipa 
 
Atención: 
Gerencia Regional Ambiental 
 
Presente.- 
 

Asunto:  Solicito un informe detallado sobre el proyecto de la primera Reserva de 
Biosfera, en el eje sur andino, de la Puna Seca Sur Americana 

 

De mi mayor consideración,  

Con el debido respeto y estima, me permito dirigirme a usted para transmitirle un cordial saludo y, como 
Congresista de la República, compartir una preocupación surgida durante las recientes actividades de la semana de 
representación. 

El miércoles 20 de marzo, en el auditorio Pedro Paulet del Gobierno Regional de Arequipa, tuve la oportunidad 
de participar en una reunión junto al Consejo Regional y el Grupo Multipartidario de Congresistas por la Región 
Arequipa, donde se abordó el proyecto de creación de la primera Reserva de Biosfera, en el eje sur andino, de la Puna 
Seca Sur Americana. 

Frente a esta situación, y en cumplimiento de los artículos 22° inciso b), 69°, 87° del Reglamento del Congreso, 
así como el artículo 96° de la Constitución Política, solicito formalmente la emisión de un informe detallado sobre el 
estado del proyecto mencionado en el párrafo anterior. 

Es relevante mencionar que, de acuerdo con el artículo 32°, literal g) del Reglamento del Congreso de la 
República, se establece un plazo de quince días para recibir respuesta por parte de los órganos de gobierno y 
administración. Adicionalmente, el artículo 96° de la Constitución Política del Perú estipula que la ausencia de respuesta 
implica responsabilidades legales. 

Anticipo mi agradecimiento por su atención y colaboración respecto a esta solicitud, permaneciendo a la espera 
de su pronta respuesta. Estoy convencida de la importancia de este informe para la óptima planificación y toma de 
decisiones estratégicas en beneficio de nuestro país. 

 

Atentamente, 

 
 

MAAG/lama 


